Llamado a adherir al pronunciamiento conjunto de Sociedad Civil dirigido a los líderes del Grupo de los 20 sobre la incorporación de los derechos humanos en la regulación financiera
Estimados/as compañeros/as:

El Centro por los Derechos Económicos y Sociales (CESR) el Center of Concern, Civicus, Development Alternatives with Women for a New Era (DAWN), IBASE y Social Watch invitan a adherir al pronunciamiento sobre derechos humanos dirigido a los líderes del G-20 en vísperas de su reunión cumbre en Cannes, Francia. El objetivo es demandar a los líderes del G-20 que aseguren la centralidad de las normas y principios de derechos humanos en su toma de decisiones sobre regulación financiera y cambio climático. Las adhesions estarán abiertas hasta el lunes 31 de octubre y deben enviarse a: conf_moderator@coc.org (incluyendo nombre de la organización, país y el nombre y correo de la persona de contacto).
*  *  *
Pronunciamiento conjunto de Sociedad Civil dirigido a los líderes del Grupo de los 20 sobre la  incorporación de los derechos humanos en la regulación financiera
Octubre, 2011

Escribimos a los líderes del Grupo de los 20 con anticipación a su próxima Cumbre en Canes, para recordarles que aún en las políticas de naturaleza eminentemente económica, no cesan sus deberes de respetar, proteger y realizar los derechos humanos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, incluyendo el derecho al desarrollo. Estos derechos deben primar en cada compromiso que asuman. 
En particular, estamos demandando acción sobre los siguientes temas de la agenda del G20:

· Endosar medidas de estímulo en todo el mundo acordes con los principios de derechos humanos; 
· Impulsar reformas para evitar que la actividad especulativa en mercados financieros mine el disfrute de los derechos humanos;
· Acciones para limitar el daño al financiamiento público por parte de las instituciones financieras que se derrumban debido a la toma de riesgos excesivos;

· Regulación de los requisitos de capital de los bancos consistentes con los estándares de derechos humanos; 
· Aumento de la presión fiscal sobre el sector bancario y de cooperar para aumentar la transparencia y la rendición de cuentas mutua en la movilización de las ganancias; 
· Acuerdo de reducir drásticamente las emisiones de gases de efecto invernadero que contribuyen al cambio climático. 
Antecedentes

A tres años del comienzo de la crisis financiera global, la economía mundial se enfrenta a una situación incierta. El malestar económico persistente pone en duda el alcance real de la recuperación anunciada el año pasado con entusiasmo.
Pero, al mismo tiempo, el mundo no estuvo en ningún momento cerca de una "recuperación" del costo en derechos humanos afectados por la crisis financiera. La pobreza y la desigualdad han aumentado y el crecimiento económico, donde lo hubo, no ha generado empleos ni mayores salarios y se ha distribuido de manera desigual a los sectores más pudientes de la sociedad. Mientras el mundo se prepara para una nueva recesión económica, los países y las familias apenas pueden hacer frente a la recesión anterior y se encuentran ahora en peor situación que antes de la crisis, con consecuencias negativas para los derechos humanos fundamentales en países ricos y pobres por igual.
La obligación de los líderes del G20 de poner las normas de derechos humanos en el centro de sus políticas y regulaciones financieras no se agotan con un reconocimiento meramente retórico (aunque tal reconocimiento ya sería una mejora sobre la práctica actual de ni siquiera mencionar los derechos humanos). Las obligaciones internacionalmente consagradas de los Estados de respetar los derechos humanos exigen que los gobiernos evalúen cuidadosamente y de manera transparente, participativa y no discriminatoria el impacto sobre los derechos humanos de sus decisiones y los cursos de acción que emprenden. Sólo un compromiso duradero de respetar, proteger y cumplir con las obligaciones jurídicamente vinculantes consagradas en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los diferentes tratados internacionales puede servir de base para las reformas que aseguren una economía más sostenible, resiliente y justa.
Las violaciones de derechos humanos en gran escala derivadas de las crisis financiera y económica no son un fenómeno natural inevitable. La agenda del G-20 en Cannes, de hecho, ofrece varias oportunidades viables para los gobiernos, individualmente o en concierto con otros, para elegir rumbos  alternativos, basados en los derechos humanos, hacia una recuperación económica sostenible.

Medidas de estímulo: En primer lugar, la gravedad de los problemas que amenazan la economía mundial de hoy requiere una respuesta coherente y coordinada del Grupo de los 20 para estimular sus economías. El movimiento prematuro hacia la austeridad y la consiguiente reducción de la demanda agregada han sido las razones principales por las que el mundo vuelve a caer en una crisis económica. Las políticas de austeridad amenazan con privar a la gente de su acceso al crédito, el empleo y los servicios, mientras que los gobiernos en su mayor parte se niegan a establecer un sistema justo que obligue al sector privado a compartir la carga de la reestructuración de la deuda pública.
Hacemos un llamado al G20 para poner en práctica medidas de estímulo económico en un marco de derechos humanos. Las normas y principios de derechos humanos ofrecen un marco para el diseño e implementación de medidas de estímulo participativas, transparentes, responsables y no discriminatorias. No estamos a favor de medidas de estímulo que agreguen tensiones sobre los presupuestos públicos en beneficio de riesgos privados. Programas de infraestructura pública sensibles a su impacto ambiental y su efecto diferenciado sobre las mujeres, sistemas universales de protección social transformadores y una reestructura de deuda de los hogares que restaure el poder adquisitivo, así como medidas para aumentar el ingreso disponible de los más pobres, son algunas de las medidas que deben adoptarse para asegurar que los beneficios de recuperación lleguen a quienes más los necesitan.

Especulación en los mercados financieros: En segundo lugar, a pesar del auge de la actividad especulativa en los mercados financieros, todavía existe un progreso limitado en la regulación del comercio de derivados financieros basados en los productos básicos. Cerca de 60 estudios se han producido mostrando que la especulación en derivados de materias primas es la razón principal detrás del alza en los precios de los alimentos y la energía que han aumentado el hambre y la desnutrición en el mundo.

El Grupo de los 20 debería comprometerse a aplicar de inmediato reformas que lleven el comercio de derivados a mercados bajo control público y establezcan límites significativos a la posesión de estos derivados en los intercambios dentro de su jurisdicción. Se debe dar apoyo colectivo explícito a la configuración de interruptores automáticos, entrega obligatoria o prohibición de ciertos tipos de operaciones con derivados, de acuerdo con las normas y principios de derechos humanos.

Instituciones financieras grandes y complejas: En tercer lugar, lamentablemente, no hay garantía de que las empresas que asumieron riesgos indebidos, no vuelvan a necesitar ser rescatadas con fondos públicos. Las firmas financieras grandes y complejas, algunas de ellas con operación en docenas de jurisdicciones, han resistido con éxito las exhortaciones a reducir su complejidad o tamaño. Son capaces de sacar provecho de su posición privilegiada para evadir impuestos y regulaciones mientras que su propio tamaño y complejidad hace que sea imposible liquidarlas con éxito sin interrumpir actividades esenciales de la banca en el caso de un colapso.
El Grupo de los 20 debe tomar medidas para reducir el tamaño y la complejidad de las instituciones financieras de importancia sistémica, entre otras cosas mediante la intervención directa de reguladores para trozar las grandes empresas. Debe observarse una estricta separación entre las actividades bancarias tradicionales, como la captación de depósitos y concesión de crédito a hogares y pequeñas empresas y las operaciones por cuenta propia. S deben lograr acuerdos transfronterizos de resolución bancaria. Sin embargo, dado el tiempo que se necesita para su negociación, es urgente asegurar que los bancos se han incorporado y capitalizado por separado en cada jurisdicción en que operan.

Exigencias de capitalización bancaria: En cuarto lugar, las reformas al Acuerdo de Basilea sobre requisitos de capital bancario son insuficientes y demasiado lentas en su aplicación. Es más de lo mismo, una confianza en un modelo de regulación del capital bancaria que los bancos ya han demostrado que pueden manipular para ocultar la verdadera magnitud de sus riesgos. Corporaciones financieras que han producido beneficios récord en la última década y que afirman funcionar sobre una base muy eficiente debido a su gran tamaño no tienen justificación para quejarse y amenazar con una reducción del crédito si estas exigencias de capitalización se implementan.


En el largo plazo los gobiernos deben sustituir los requisitos de Basilea, con un marco de regulación bancaria que reconozca plenamente el deber de los Estados para prevenir y proteger a sus ciudadanos contra violaciones a los derechos humanos y proporcionar un remedio efectivo en caso de infracción por parte de actores privados, incluyendo el sector financiero. En el corto y mediano plazo, los gobiernos deben estar plenamente facultados para considerar la reglamentación de los servicios bancarios como una herramienta esencial para mejorar el disfrute de los derechos humanos, incluida la adopción de medidas proactivas para garantizar políticas de regulación financiera que protejan a los pobres y desfavorecidos y permitir cuando sea necesario la participación directa del Estado en la prestación de los servicios bancarios.

Tributación del sector financiero: En quinto lugar, la obligación de los gobiernos de adoptar medidas "hasta el máximo de los recursos disponibles" para asegurar el cumplimiento de derechos económicos y sociales no puede ser cumplida sin una evaluación completa de la contribución que el sector financiero hace a los presupuestos públicos a través de sus impuestos. En general, la liberalización de los capitales en las últimas dos o tres décadas ha significado más impuestos indirectos y regresivos, elevando de manera desproporcionada la presión fiscal sobre los hogares más pobres y de ingresos medios.
El G-20 debe tomar medidas que garanticen que sus sectores financieros paguen su parte equitativa. Los gobiernos deben comprometerse con sistemas impositivos transparentes, participativos y responsables que logren mayor progresividad en general, y en particular aumenten el peso relativo de la presión fiscal sobre el sector bancario. En concreto, demandamos de los miembros del G20 que acuerden la aplicación de impuestos a las transacciones financieras y expresen un claro compromiso de utilizar los ingresos así creados para cumplir con sus obligaciones de derechos humanos en su país y en el mundo. Pedimos además a los gobiernos que tomen medidas decisivas para cooperar a nivel internacional con el fin de garantizar la transparencia y la responsabilidad mutua en la movilización de los ingresos nacionales, poniendo fin a las acciones u omisiones que impiden a los gobiernos aumentar los recursos necesarios para cumplir con sus obligaciones de derechos humanos.

Cambio climático: Por último, la ausencia de compromisos serios de los gobiernos del G-20 para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y adoptar tecnologías más ecológicas se está convirtiendo en una grave violación de derechos humanos. Las emisiones continúan desencadenando desastres climáticos naturales, sometiendo a comunidades vulnerables y marginadas a un mayor riesgo, así como amenazando a la frágil biodiversidad de la Tierra.

El G20, como representante de las mayores economías del mundo y de los mayores emisores de gases de efecto invernadero que están poniendo en peligro el planeta, debe llegar a soluciones de consenso para reducir drásticamente las emisiones en la 17 ª Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático que se realizará en Durban, Sudáfrica, en noviembre-diciembre de 2011. Un tratado justo, ambicioso y vinculante para abordar el cambio climático es la última esperanza del planeta y necesita ser apoyado por los gobiernos del G-20.
 
Firmantes iniciales:

Centro de Derechos Económicos y Sociales (CESR)
Center of Concern
CIVICUS
Development Alternatives with Women for a New Era (DAWN) 

IBASE
Social Watch

[Por favor, envíe su firma a conf_moderator@coc.org indicando nombre de la organización, país y nombre de la persona firmante antes del lunes, 31 de octubre 2011.]

